
Núm. 92. Miércoles 17 de Abril. Año de 1878, 

Í O V C H T I 3 C I A OF IC IAL . 

L»s leyes, órdenes y anuncio» que htyan de insertarse en 

lo» BOL-TIRES O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Editores de 

los mencionados periódicos. 

(lietl orden de 6 de Abril de 1839.) 

3 e p u b l i c a todos los di t», e x c e p t o los do n i a z o s . 

PRECIOS HE scsciucio*.—En esU capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas men
sures anticipadas; Tuera de ella 3*50 al m ¿ ; 0 el trimestre; 13 el semestre y 
25*o0 por un ano—Se admiten «uscriciones en Madrid, en I » Administración del 
BOLETÍN , plaza de Santiago, 2 - F u e r a de estacapltal, directamente por medio de car
ta a la Administración, con inclusión leí importe del tiempo de abinoen sel los—Un 
numero suelto, 50 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las que 

sean á instancia do parte no pobre, se Insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

REPARTIMIENTO aprobado por la Diputación provincial en sesión de 15 del corriente mes, con arreglo al párrafo 2.° del art. 81 de la Ley orgánica provincialr 

por las sumas de 2.697.073*69 pesetas que deben satisfacer los pueblos de la provincia durante el año económico de 1878 á 1879, ó sea al 16 po?* i 00 

de lo que por contHbuciones directas han abonado al Tesoro en el año económico de 1877 á 1878, debiendo incluir en sus respectivos presupuestos la 
cuota que á cada uno se fija en el presente estado, é ingresar su importe integro en la Diputación provincial en las épocas de recaudación ordinaria, 
según previene el art. 82 de la citada Ley. 

C O N T R I B U C I Ó N " T E R R I T O R I A L . 

CUOTA 
con que contribuyen 
al Tesoro los vecinos 

P E S E T A S C f X T t M O S . 
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Madrid • 
Ajalvir y Dagauzo do Abajo 
Alameda del Valle 
Alcalá de llenares y el caserío del Encinar 
Alcobeudas 
Alcoreon ~ 
Aldea del Fresno 
Algete 
Alpedrete \ 
Auibiw • 
Auchuolo 
Araujuez »¿ 
Aravaca y el parador de Nuestra Señora del 

Buen Camino 
Arganda, el caserío del Campillo y el de V i l 

ches 
Arroyomolinos 
Barajas, el despoblado de Rejas y el parador 

del puente de Viveros 
Batres 
Becerril 
Bel monte de Tajo 
Berrueco 
Berzosa 
Boadilla del Monte y Romanillos 
Boalo, Cerceda y Mata el Pino 
Braojos 
Brea 
Brúñete 
Bnitrago 
Bustarviejo 
Cabanillas de la Sierra 
Cadalso « . • •>••• 
Camarina de Esteradlas y del Caño 
Campoalbillo. i 
Campo-Real 
Canoncia 
Canillejas 
Canillas 
Carabanchel A l to 
Carabaucbel Bajo 
Carabaña • 
Casarrubuelos 
Cenicientos 
Cercedilla 
Cervera 
Chamarán 
Chapiuería 
Chinchón 
Chozas de la Sierra 
Ciempozuelos v 
Cobeña 
Collado Mediano 

CUOTA 
con que contribuyen 
al Tesoro los ha
cendados forasteros. 

P E S E T A S C É N T I M O S . 

7.0S9.069 
••»- IVt 
1.21 1 

61.833 
13.126 
7.030 
l."0l 

22.251 
2.151 
8.913 
5.939 

24.648 

3.066 

53.531 
2.769 

26.236 
3.982 
5.151 
9.857 
3.087 
1.257 

12.456 
4.520 
6.620 

14.123 
27.117 
3.725 

14.624 8 
15.114 

809 
31.896 
8.440 
7.346 
6.099 

11.127 
7.460 

17.527 
3.136 

14.643 
12.S35 
1.405 
6.033 

11.950 
66.779 
1.607 

26.748 
7.017 
3.621 

10.422 
478 

24.865 
11.170 
10.570 
9*522 
3 539 
1.549 
2.619 

651 
83.937 

6.790 

11.987 
2.525 

3.452 
3.510 

570 
2.320 

245 
655 

1.780 
3.700 
1.298 
L.346 
1.969 
6.840 

836 
639 

3.115 
3.426 
5.263 
1.524 

490 
2 *>so 

5.314 
20.431 
30.567 
7.547 

499 
2.237 

Sú2 
227 

10.427 
1.635 

21.041 
8.278 

16.032 
4.436 
1.667 

TOTAL. 

T-ESETAS CÉMTIMOS. 

.0S9.069 
19.911 
4.692 

86,748 
24.2% 
1S.25H 
13.5S6 
25.SI3 
3.700 

11,532 
6.590 

103.535 

9.S56 

65.518 
5.294 

34.6SS 
7.192 
5.721 

12.177 
3.332 
1.912 

14.236 
8.220 
7.918 

15.474 
29.036 
10.565 
15.510 
4.242 

13.091 
18.540 
6.077 

33.420 
8.930 

M.232 
11.413 
31.553 
3v '27 
25.074 
3.635 

16.935 
13.637 
1.632 

16.460 
13.535 
37.S20 
9.885 

42.330 
11.453 
5.238 

B A J A 
de la 5/ parte 

á los hacendados 
forasteros. 

P E S E T A S CÉ.TTIMOS. 

2.084*40 
9 5 * 0 0 

4.973 
2.234 
2.114 
1.901-10 

717*80 
309*80 
523*80 
130'20 

16.787*40 

1.358 

2.397*40 
505 

1.690*40 
702 
114 
464 
49 

131 
356 
740 
259*60 
269*20 
393'SO 

1.388 
177*20 
187'80 
623 
685*20 

1.053*60 
304*80 
98 

577-20 
1.062*80 
4.086*20 
6.113*40 
1.509*40 

99*80 
457*40 
160*40 
45*40 

2.085*40 
327 

4.208/20 
1.655*60 
3.216*40 

S37*20 
333*40 

LIQUIDO 
imponible por 

territorial. 

P E S E T A S CÉTTTMOS. 

.039.069 
17.826*60 
4.596*40 

81.775 
22.062 
1 0 . 1 3 0 
11.031*60 
25.125*20 

3.390*20 
11.003*20 
6.459*80 

91.797*60 

8.498 

63.120*60 
4.789 

32.997*60 
6.790 
5.607 

11.713 
3.283 
1.7M 

13.830 
7.480 
7.658*40 

15.204*80 
23.692*20 
9.197 

15.332*80 
4.104*20 

12.468 
17.854*80 
5.023*40 

33.115*20 
8.832 
9.654*80 

10.350*20 
27.471*80 
31.913*60 
23.564*60 

3.535*20 
16.477*60 
13.476*60 
1.536*60 

14.374*60 
13.253 
83.611*80 
8.229*40 

39.613*60 
10.505*30 
4.954'G0 

CUOTAS 
que satis facen al Te
soro por industrial. 

P E S E T A S CKXTIMOS. 

6.210.000 
2.697 

559 
34.624 

1.461 
1.196 

205 
3.085 

292 
611 
714 

21.693 

3.267 

7.049 
207 

3.417 
109 
856 
802 
90 

» 
346 
416 
221 

1.156 
3.261 
3.255 
1.630 

375 
2.750 

412 

2.*134 
372 

1.334 
780 

3.626 
lo.625 
2.213 

394 
818 

1.176 
37 

2.633 
1.604 
6.153 

76 
3.272 

509 
295 

TOTAL 
que sirve de base 

para el reparto. 

P E S E T A S C É N T I M O S . 

13.299.069 
20.523*60 
5.155*40 

116.399 
23.526 
17.332 
11.886*60 
23.210*20 
3.682*20 

11.619*20 
7.173*80 

113.490*60 

11.765 

70.169*60 
4.996 

36.414*60 
6.899 
6.463 

12.515 
3.373 
1.781 

14.226 
7.896 
7.879*40 

16.360*30 
31.953*20 
12.452 
16.962*80 
4.479*20 

15.218 
18.266*80 
5.023*40 

35.249*20 
9.204 

10.938*80 
11.130*20 
31.097*80 
42.533*60 
25.777*60 
3.929*20 

17.295*60 
14.652*60 

1.623*60 
17.012*60 
14.862 
89.764*80 
8.305-10 

42.885*60 
11.074*80 
5.249*60 

CUOTA 
que corresponde i 

cada pueblo al 
16 por 100. 

P E S E T A S CKXTIMOS . 

2.127.851*04 
3 233*73 

824*86 
1 -.'¡23*34 
3 764*16 
2.773*12 
1.901*85 
4.613*63 

589*15 
1.859*07 
1.147*81 

18.158*50 

1.882*40 

11.227*14 
799*36 

5.826*34 
1.103*84 
1.034*08 
2.002*40 

539*68 
284*96 

2.276*16 
1.263*36 
1.260*70 
2 617*73 
5.112*51 
1 992*32 
2.714*05 

716*67 
2.434*88 
2.922*69 

803*74 
5.639*37 
1 472*64' 
1.753*21 
1.780*83 
4.975*65 
6.806*18 
4.124*41 

628*67 
2.767*29 
2.344*41 

259*67 
2.722*02 
2.377'92 

14.3<J2*37 
1.323*86 
6.861*70 
1.771*97 

S39'94 



Miércoles 17 de Abril de 1878. 

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL. 

CUOTA 
con quecontribuyen 
al Tesoro los vecinos 

resiiAS cfcrriMos. 

CUOTA 
con que contribuyen 
al Tesoro los ha
cendados forasteros. 

PESETAS crimnos. 

61 Collado Yülalba 5.516 
52 Colmenar del i r r o y o . 5.035 
53 Colmenar de Oreja • 00.703 
54 Colmenarejo 1.869 
65 Colmenar Viejo 79.029 
56 Corpa 10.035 
57 Uoslada 5.216 
63 Cubas 2.643 
69 Daganzo de Arriba 20.814 
60 El Álamo 5.716 
6 1 i:i Escorial de Abajo 1.152 
69 Kl Molar 18.450 
63 El Pardo 362 
64 El Prado 32.155 
65 El Vellón 7.880 
66 Extremera 18.602 
67 Fresnedillas 5.062 
68 Fresno de Torote y Sarracinos 4.557 
69 Fuencarral 27.634 
70 Fuenlabrada 22.002 
71 Fuente el Saz 18.135 
72 Fueutiduoña de Tajo 14.109 
73 Galapagar y Navaluuejigo • • • • 6.070 
74 Garganta y Cuadron 5.642 
75 Gargantilla y Pinilla de Buitrago 2.217 
76 Gascones 1.178 
77 Getaíe y Perales del Rio 36.937 
78 Griñón 4.436 
79 Guadalix 12.753 
80 Guadarrama . . . . . . . . . »• • 9.S96 
81 Horcajo y Aoslos 1.435 
82 Horcajuolo 2.733 
83 B m S N í 1 0 - r 0 9 

84 Hoyo de Manzanares , • • • • - 1 '>89 
o5 Humanes . . . 3.693 
86 Humera 391 
87 La Acebeda 2.721 
88 L a Alameda 7.5)25 
89 La Cabrera do Buitrago 2.473 
90 La Miníela USO 
91 La Olmeda de la Cebolla, 3.946 
92 La Serna U 0 2 
93 Las Rozas y el parador de Matas-altas 9.094 
94 Léganos y Polvoranca 41.107 
9"> Loeches. 12.377 
90 Los Hueros 2.347 
97 Los Molinos 1.911 
98 Los Santos de la Humosa 10 576 
99 Lozoya V " ' * ' 

TOO Lozoynela 7.SSS 
101 Madareos L045 
102 Majadahonda 9;694 
103 Man j i ron y cinco villas do Buitrago 2.587 
104 Manzanares el Real t.980 
íor, Moco y Bugés 2t;693 
106 Mejorada del Campo 11.561 
U>7 Miratíores de la Sierra 20.063 
108 Montejo de la Sierra L899 
109 Moraleja de Eumedio y la Mayor 5.516 
110 Muralz'arzal 2.834 
111 Mora.a 26.103 
112 Mfatolea 19.40'» 
113 Navacerrada . . 3:132 
114 Navalafuente. 1.956 
115 Navalagamella 5.783 
116 Navalcarnero 56.968 
117 Navarrodonda y San Mames 1.895 
118 Navas d i liuitra* > 2.962 
119 Navas del Roy S.O00 
120 Nuev\» Bastan 8.130 
121 Orusío 8.931 
122 Ocerualo del Valle 311234 
123 Paraeuellos de Jarama 2o. 116 
124 Parla 16.983 
125 Paredes de Buitrago • 2.155 
126 Patones 3.207 
127 Pedrozuela 5.757 
123 Pela-vos 1.516' 
129 Perales de Tajuña 19.700 
130 Pezuela de las Torres 9.109 
131 Pinilla del Valle de Lozova 1.425 
132 Pinto y «1 parador d ; Pinto 31.050 
133 Piñuecar. Bellidas y Gandul las 833 
134 Pozuelo de Alarcon 11.539 
135 Pozuelo del Rey t7.oot¡ 
136 Pradeña del Riucon 2.361 
137 Puebla de la Mujer Muerta 2.211 
133 Qnijorna 3.463 
139 Baacuirla 8.9-ir, 
140 Redneña 1 647 
141 Rivas y Vacia-Madrid 13.51$ 
142'Ribateiada v Zarzuela del Monto 8.008 
143 Robledillo Jo la Jara v el Atazar . . . 3.217 
144 Robledo de Chávela 10.654 
14.') Robrogordo 2.999 
146 R o m de Puerto-Real 3.573 
147 San Agustín 9.932 
148 Sau Fernando 10.570 
149 Sau Lorcuzo del Escorial 4.570 
160 San Mariiu de la Vega 7.931 
151 Sau Martiu de Yaldeiglesias. . . . . . . 41.330 
152 San Sebastian de los Reyes y Pesadi l la . . . . 13.187 
J53 Sta. María de la Alameda y Fuente el Fresno. . 7-121 

TOTAL. 

PESETAS CETTMOS. 

B A J A 
de la 5.* parte 

4. los hacendados 
forasteros. 

P E S E T A S C E S I 1 M O S . 

3.461 
5.732 

36.341 
516 

8.039 
2.869 
3.445 
3.285 
6.430 
5.857 

11.033 
2.700 
k37,A 
3.747 
2."7u 
9. o35 
2.493 

10.826 
11.411 
4.673 
5.625 
1.739 
5.251 
2.091 
1.357 
1.369 

29.016 
3.457 
2.550 
3.9S7 
2.017 

342 
1783 
1.013 
£349 
8.375 

346 
1.77.') 

337 

2.100 
826 

6.516 
20.:. 13 
14.7S9 
2.207 
1.337 
L*B8 
2.488 

221 
735 

3.719 
1.896 
8.565 
5.767 
7.017 
1.276 

66 
1.977 
1.191 

20. «• 09 
4.893 
1.703 

S57 
9.222 
9.316 
3.123 

370 
934 
290 

2.135 

,;!•; 
5.997 

102 
2ÜÍ33 

3o9 
2.168 
ti. l i o 8 

13.150 
1.707 
5.73'» 

Á 
833 

4.110 
1.083 
2.177 
3.213 

26.935 
14.057 
23.199 

3.111 
17.395 
2.133 

8.977 
10817 
97.044 

4.831 
87.063 
12.904 
8.661 
5.936 

27.244 
11.573 
12.135 
21.210 
3.740 

35.902 
10.850 
27.637 

7.555 
15.383 
39.045 
26.630 
23.760 
15.848 
11.321 
7*33 
3.574 
2.517 

65 953 
7.893 

15.303 
13.883 
3.432 
3.075 

13.992 
623? 
71042 
8.766 
••í.nr.T 
9.700 
2.510 
1.450 
6.040 
2.2ss 

to.610 
61.710 
27.166 

4.554 
6.328 

12.144 
11.104 
8.109 
1.780 

i:;.M:! 
L4S3 

10.515 
2 7 , H ¡ . 
181578 

1*025 
10.112 
21.205 
4.835 
2.813 

15.005 
66.25 1 
5.023 
3.332 
9.000 
8.420 

11.116 
3.211 

28.537 
22.980 
2.560 
5:740 
6.146 
3.9S1 

26.140 
12.182 
2.613 

44.200 
2.510 

2<». 269 
19.437 
2.692 
2 211 
8.690 

25 '.'21 
5.417 

22.776 
13.353 
4.050 

14.794 
4.073 
6.350 

13.200 
37.505 
15.027 
31.180 
44.491 
35.582 
9.254 

LIQUIDO 
Imponible por 

territorial. 

TESETAS CKM1M0S. 

CUOTAS TOTAL 
que satisfacen al que sirve de base 

Tesoroporiodustrial para el reparto 

P E S E T A S córr iMos. Í E S E T A S cfam»¡' 

CUOTA 
que correspondes 

cada pueblo al 
16 por 100. 

PESETAS CtXTtMOS. 

693*20 
1.156*40 
7.268*20 

103*20 
1.607*80 

573*80 
689 
657-60 

1.236 
1.171*40 
2.206*60 

552 
675*60 
749*40 
594 

1.807 
498*60 

2.165' 20 
2.232*20 

935*60 
1.125 

347*80 
1.05O'20 

418*20 
271*10 
273*80 

5.803*20 
691*40 
510 
797*40 
409*40 

68»4jD 
756*60 
328*60 
669*80 

1.675 
69*20 

355 
67*40 

420 
165*20 

1.303'20 
4.108*60 
2.957*50 

111*10 
277*40 
313*60 
497*60 

41*20 
117 
713*80 
379*20 

1.713 
1.153-lu 
1.403*40 

255*20 
13- 20 

395*40 
233*20 

4.001*80 
979*60 
340*69 
17l*ln 

11844*40 
1.863*20 

625*60 
71 

18*1*30 
53 

437 
2 

1.749*20 
1.199*40 

20*10 
506*60 

71*50 
493*60 

1.233 
614*60 
237*60 

2:630 
311*40 

1.140 

65*60 
• 

1.045*40 
3.403 

754 
1.851*60 
1.075 

166*60 
322 
216*60 
195*40 
643*60 

5.357 
2.811-1" 
4 . 030 - x . l 

622*80 
3.479 

426*60 

8.234*80 
9.660*60 

89.775*30 
4.780*30 

85.460*20 
12.330*20 
7.972 
5.278*40 

25.953 
10.401*60 
9.978*40 

20.658 
3.061*10 

35.152*60 
10.256 
25.830 

7.056*40 
13.217*80 
36.762*30 
25.744*40 
22.635 
15.500*20 
10.270*80 
7.314*80 
3.302*60' 
2.273*20 

60.149*80 
7.201*60 

11.793 
13.085*60 

3.072*60 
3.006*60 

13.235-10 
5.'. i03' 40 
6.372*20 
7.091 
2.997*80 
9.315 
2.712*60 
1.480 
5.626 
2.122-su 

14.306*80 
57.604*40 
24.208*20 

1.112*60 
6 050*60 

11.530*40 
[0.606-10 
5.001-50 
1.633 

12Í.669'20 
1.103*50 
8.332 

26.306*60 
17.174*60 
2i;083*SO 
1.051-vi 
7.097*60 
3.786*80 

42.110*20 
23 3 1 V H 
1.194*40 
2.611 '60 

13.160*60 
64.120*30 

4.397*40 
3.253 
8.813*20 
8.362 

10.079 
3.212 

27.I33'80 
21.780*60 

2.539*60 
5.233*40 
6.071-2o 
3.490*40 

24.352 
11.567-10 
2.375*40 

41.570 
2.198*60 

19.123 
13.950*30 
2:626*40 
2.211 
7.611*60 

22.;. re 
4.663 

20 021- l«i 
12.30S 
3.833*40 

13.972 
3.356*40 
5.554*60 

12.556*40 
32.113 
15.815*60 
26.540*20 
43 871'20 
32.103 
8.827*40 

1.798 
«32 

455' 
13.547 

2.028 
499 
189 

1.428 
437 

6.825 
4.358 
1.901 
2.583 

397 
2.770 

75 
95 

5.434 
4.756 

904 
1.842 

875 
207 
331 
87 

9.463 
468 

1.147 
1.520 . 

305 
178 

1 161 
416 
205 
95 

222 
'378 
303 

165 
264 

1.715 
5.615 
2.041 

87 
515 

2.3S1 
427 

1.577 
85 

1.024 
533 

1.617 
2.219 

946 
1.408 

696 
520 
809 

5.715 
1.986 

161 
124 
536 

13.250 
187 
77 

666 
5'21 
V.-7 
155 

2 555 
1.209 

73 
9S 

115 
67 

3.221 
825 

76 
5.731 

270 
3.691 
1.690 

220 
62 

352 
2.569 

39 
327 
355 
157 

1.531 
016 
272 
494 
943 

8.325 
1.145 
1.847 
2.085 

155 

10.082*80 
10 392*60 
97.610*80 

5.235*80 
99.007*20 
14.353*20 
8.471 
5.467*40 

27.386 
10.83S*60 
16.803*40 
25.016 

4.965*40 
37.740*60 
10.653 
23.600 
7.131*40 

13 312*30 
42.196*80 
30.500*40 
23.539 
17 342*20 
11.115*80 
7.521*80 
3.633*60 
2.360*20 

69.612*30 
7.669*60 

15.940 
14.605-60 
: : so«60 
3.18 l-6n 

11.399*40 
6.319*10 
6.577*20 
7.136 
3.219*80 
9.723 
3.050*60 
I . W ) 
5.791 
2.336*80 

16.021*80 
63.216*40 
26.249*20 

4.199*60 
6.565*60 

14.211-10 
11.033*40 
9.641*80 
1.718 

13.693*20 
•1.636'80 

10.110 
23.525*60 
18.120*60 
22.491*80 
5.647*80 
7 617*60 
4.595*80 

47.855*20 
25.301 40 

1.955*10 
2.765*60 

13.696*60 
77.670*30 

1.551*10 
3.335 
9.479*20 
8.833 

11.576 
3.397 

29.726*50 
26:049*60 
2.612*60 
5.331*40 
6.189*20 
3.557*40 

23.076 
12.392*40 
2.451*40 

47.301 
2.468*60 

22.314 
20.640*80 

2.846*40 
2.273 
7.996*60 

25.037 
4.702" 

21.251*40 
12.663 
4.04»'1U 

15.503 
} 77J- 1" 
6.120-00 

13.050*40 
33.061 
24.140*60 
27.6S5'20 
43.718*20 
34.183 

8.932*40 

1.613*25 
1.662*82 

15.622*53 
837*73 

15.841*15 
2.297*31 
1.355*36 

874*78 
4.381*76 
1 734*18 
2 683*54 
4.002*56 

794*46 
6.033*50 
1.704*48 
4.576 
1.141*02 
2.130*05 
6 7ól*49 
4.880*06 
3.700*24 
2.774-75 
1.783*33 
1.203*49 

531*3$ 
377*63 

11.133*05 
1.227*13 
2.550*40 
2.336*90 

540*00 
509* iÜ4 

2.303*90 
1.011*10 
1.052*38 
1.149*76 

515'17 
1.555*68 

438*10 
236*80 
926*56 
381*89 

2.563*49 
10.114*62 
4.199*87 

671*94 
1.050*50 
2.274*30 
1.765*34 
1.542*69 

274*88 
2.190*91 

741*89 
1.071*34 
4 564*10 
2.899*30 
3.593*69 

903 :65 
1 213*82 

735*33 
7.656*83 
4.048*70' 

793*34 
442*50 

2.191*46 
12.427*33 

733*50 
533*60 

l.M6*67 
1.421*28 

1.852*16 
543*52 

i 756*29 
4 167*94 

413*02 
853*02 
990*27 
519*18 

4 492*16 
1.9S2*78 

392*22 
7:568*16 

394*98 
3 650*24 
3.302*53 

4*5*42 
363*68 

1.279*46 
4.013*92 

75-2*32 
3 400*23 
2.026*08 

646*46 
2.480*48 

763* 58 
930*26 

2.088*07 
5.289*76 
3.862*50 
4.429*63 
7 791*91 
5.470*08 
1.43-18 
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•...... 

154 Santorcaz 
155 Serrada 
156 Serranillos . 
157 Sevilla la Nueva. 
15S S ie ie ig les ias . . . . . 

-.erra 
160 Talanianca 
161 Tielmes 
162 Titúlela ó Bayona de Tajuña 
163 Torrejon de Ardoz 
164 Torrejon de la Calzada 
166 Torrejon de Velaseo 
16H Torrelaguna 
167 Torrelodones 
163 Torremocha de Uceda 
169 Torres . . . . . ¿ ^ . j ^ ^ . 
170 Valdarace&e e 

171 Valdeavero y Cainaroiilla 
172 Valdelaguna 
173 Yaldemanco 
174 VMdemaqueda 
175 Val demorillo y Poralojo 
176 Valdcmoro . 
177 Yaldeolmoa y Alalpardo • 
178 Valdcpiélagoa 
179 Valdetorrcs. 
180 Valdilecha 
181 Val verde 
1S2 Vallocas ••• 
183 Ve l i l l adeSan Antonio, 
184 Venturada 
185 Viculvaro y Ainbroz . . . 
186 Villacouejos. 
187 Vil lalvil la 
188 Villamanrique de Tajo 
180 Villainauta 
190 Villainautilla 
191 Villanueva do la Cañada y Villauueva del 

Casal lo 

C O N T R I B U C I Ó N T E R R I T O R I A L . 

CUOTA 
con que contribuyen 
al Tesoro los vecinos 

PESETA" , CÉNTIMOS. 

. . . . . . . 

193 Villanueva del Pardillo 
193 Villauueva do Perales de Milla 
194 Villar del Olmo 
195 Villarejo de Sálvanos. 
196 V i l l a v rde • • • • • • • • • • 
197 Villuviciosa de Odón y Sacedon de Canales. 

198 Villavioja 

199 Zarzalcjo 

I "'i \:.! > 

9.- »3 
958 

4.314 
5-073 
1.019 
3.034 

10.989 
14.516 
3.090 

21.630 
1.487 

¿3.025 
3i .f¡5.; 
3.826 
1.658 

17.747 
13.738 
6.597 
7.314 
2.319 
. r).u;i 

L8<255 
23.239 
8.487 
6.193 

19.853 
fc¡694 
6.511 

26.370 
3.140 
1.263 

I5.i»35 
12.203 
8.363 
9.497 
6.289 
<;.«)74 

13.683 
- . 1 1 1 

3.015 
6.566 

39.163 
14.157 
Ib. 758 
2.528 
7.221 

CUOTA 
conque contribuyen 
al Tesoro los ha-¡ 
condados forasteros. TOTAL. 

TESEIAS. CK.NT1MOS. PESETAS CÉNTIMOS. 

3.023 
102 

1.55» 
1.281 

921 
224 

•i.-.i;:, 
4.66> 
2.893 

13.092 
2.» ;o 
6.626 

12.349 
2.102 

10.034 
4.803 
4 . U 7 
3.876 
4-320 

304 
140 

6.326 
4.303 
3.771 
•«.•107 
2.Í99 

976 
1.209 

29.4(.»5 
12.630 
1.607 

22.47iJ 
1.461 
1.651 
3.1C3 

10.361 
1.216 

1.135 
1.629 
5.437 
2.632 

10.925 
30.555 
18.403 

994 
494 

12.321 
1.060 
5.972 
6.309 
1.940 
3.258 

15.354 
19.185 
5.933 

34.722 
4.347 

29.ó-)l 
44.505 

0.018 
11.692 
22.550 
17.335 
10.473 
12.134 
2.523 
5.171 

25.081 
23.042 
12.258 
10.600 
22.057 
16.&6S 

6.720 
55.775 
15.770 
2.370 

37.;. u 
13.669 
10.014 
L2}665 
17.150 
8.190 

14.818 
10.070 
9.352 

11.198 
60.088 
44.712 
37.161 
3.522 
7.715 

BAJA 
de la 5.' parte 

¿ los hacendados 
íoraste ros. 

P IS ÍTAS cf.xTiaos. 

9.333.772 L 175.882 < 10.509.664 

605-60 
20'40 

231'60 
216-20 
Ib 1-20 
44*80 

873 
933'S0 

2.618 40 
572 

L8ÜV20 

438<H 
2.006*80 

960-60 
8291 W 

964 
40'SO 
22 

1.365*20 
960*60 
7:,j-2<> 
881*40 
439*80 
195*20 
241*80 

5.831 
2.526 

321*40 
4.49.V20 

292*20 
330' 20 
6 3 3 ' 6 0 

2.172*20 
243-20 

227 
325*60 

l.t-37 '40 
526*40 

2.185 
6 111 
3.630*60 

193*80 
OS'so 

LIOUIDO 
imponible por 

territorial. 

P E S E T A S téjítíSoi. 

235.176-40 

11.715*40 
1.039-60 
5.741.»-1" 
6.062-MI 
1.755-V) 
3.213-20 

14.1M 
1 v 291 -'20 
r . . l ' l v | n 

32.103*60 
3.775 

28.245*80 
41.935*20 
5.579*60 
9.6S5-20 

2l.5SU'4(» 
IT. 155*60 
9.697*S0 

11.170 
2 4S2-2') 
5.149 

23.715*80 
27 osi- (O 
11.503*80 
9 718*60 

21.617*20 
16.672'SO 
6.178*20 

13 211 
2.518*60 

33.015*80 
13. :Í 76*80 
9.6«»3'80 

12.031' ln 
14,977-80 
7.916*80 

11.591 
9.711-20 
8.261*00 

10.671'60 
47.903 
3s.6i)l 
33.1b0-40 
3.323*20 
7.616*20 

que satisfacen al 
Tesoro por industrial 

PEsrT.« » CKTTfMOS. 

10.271.477-GO 

971 
> 
221 
103 

349 
480 

1.367 
389 

5.832 
284 

1.456 
8.870 

244 
171 

1.717 
1.662 

576 
275 
173 
GS 

2.494 
1.52 b 

547 
273 
855 
967 
372 

5.107 
630 
83 

4.386 
1.684 
1.001 
U b i 

389 
555 

492 
630 
372 
:o4 

5.469 
1.017 
3.166 

7 7 -
317 

6.5S2.233 

TOTAL 
que sirve de base 

para el reparto'. 

PKSCTAS CÉKTÍMOS . 

12.6S6*40 
t.039* 60 
5.061'40 
6i 165*80 
1.755*80 
3.562 20 

1 l.'iOl 
19.618*29 
5.707-I». 

37.935*60 
4.059 

29.701*80 
50.805*20 
5.S23-60 
9.b56*20 

23.306' lo 
1S.717'6"0 
10.273*80 
11.445 
2.65.V20 
5.217 

26.209'SO 
31.6O0-10 
ífcOoO'SO 
9.991-60 

22.172*20 
17.63-.ISM 
6.850*20 

55,301 
13.874 
2.631-60 

37.101*80 
I5.ni;. i-so 
10.681-So 
13.215'lu 
15.366-80 
8.501*80 

15.083 
10.371-20 

10.S6.V60 
53.37! 
39.618 
36.610-H 

3.100*20 
7.963-20 

61 'OTA 
que corresponde 4 
cada pueblo al 

10 por 100. 

P E S T T A S c£\1T>MOÍ. 

16.856.710*60 

2 029*32 
16i'34 
953*82 
9S<V53 
280*93' 
560'95 

2'. 393' 76 
3 138*91 

927'ÓS 
6.069*69 

649*13 
4.752*29 
8 128*83 

931*78 
1.577 
3 729*02 
2.994*82 
1.643*81 
1.831*20 

424*84 
834*72 

4.193*56 
5.057*50 
1,928*13 
1.598*66 
3 595*56 
2.822*37 
1 096-03 
8 848*16 
2.219*84 

421*05 
5 . 9 & ' $ 
2.4<»0-73 
1.709*57 
2.114*46 
2.453*69 
1.360-28 

2,4A3'48 
1.659*87 
1.381*86 
1.738*50 
8.539*52 
6 343-08 
5.863*43 

544*03 
1274-11 

2.6:)7.073'69 

Ifadrid B de Abril de 18J8.-8I Presidente, El Ceude de la R u m e r a . = E l Diputad» Secretario accidental, José de La-Torre 

Esta Corporación ha acordado on se
sión do 12 del corriente sacar á pública 
subasta por secunda vez el suministro 
de pan á los hospitales Provincial, de 
Sao Juau de Dios, é Inclusa, a] tipo de 
S8 céntimos de peseta cada kilogramo 
de pan, fianza provisional para tomar 
parte en la licitación, para el primero de 
dichos establecimientos 6.460 pesetas, 
para el segundo 2.470 id. y para el ter
cero 2.736 id., y para todos juntos 
11.666 pesetas; y como definitiva el 20 
~>or 100 del importe total de una anuali-
ad del precio del remate, con arreglo al 

pliego de condiciones que se insertó en 
el JBOLKTIN OFICIAL do la provincia del 5 
de Marzo último, núm. 55. y además es
tará de manifiesto en la Sección de Be
neficencia de la misma todos los días no 
festivos, de doce á cuatro de la tarde. 

La subasta tendrá lugar el dia 3 de 
Mayo próximo, á las dos de la tarde, en 
el Palacio de la Corporación, plaza de 
Sautiago, núm. 2. 

Madrid 16 do Abril de 1878.-Los Di-
putad.>s Secretarios, Enrique Parnella.= 
Ricardo Guillen. 

S 

Mayo próximo, y hora de doce á una do su 
mañana, bajo el pliego de condiciones que 
estará do manifiesto en ambas dependen
cias. 

Madrid 22 do Marzo de 1878.=E1 Jc-
fe económico, Antonio Laá y Rute. 

Madrid 12 de Abril de 1878.=El Jefe 
económico, Antonio Laá. 

Adniiitislraciou económica. 
Se arriendan en pública, doble y. si

multánea subasta por tiempo de tros años, 
á contar desde el 1.° de Octubre próximo 
venidero hasta el 30 de Setiembre do 
1881, los pastos y fruto de bellota de los 
dos millares titulados Suerte Ancha y 
Maroneras, en el Valle de la Alcudia, pro
vincia de Ciudad-Real; cuyo acto tendrá 
logar en esta Administración económica 
y en la de la citada provincia el dia 12 de 

El dia 23 del corriente, á las doce do 
su mañana, tendrá lugar en esta Admi
nistración económica la subasta para la 
enajenación de la hoja de las moreras 
que existen en los lotes 1.° y 3.° del Ca
nal de Manzanares, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la 
referida Administración económica. 

Madrid 9 de. Abril de 1878.=Ek Joíe 
económico, Antonio Laá y Rute. 

Modelo de proposición. 

Elqne suscribe, vecino de , que vi
ve calle de , mira , enterado del 
anuncio y pliego de condiciones que se 
exigen para la adquisición de la hoja de 
las 299 moreras que existen en los lotea 
1.° y 3.° del Canal de Manzanares, ofrece 
por cada una de ellas ía cantidad de 
(la que sea se expresará en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Ignorándose el domicilio de D. Faus
tino García Rojas, se le cita por medio 
del presente anuncio para que en el tér
mino de ocho días se sirva presentar en 
esta Administración económica, Nego
ciado de Estancadas, para enterarlo de 
un asunto que le concierne; en la inteli
gencia que de no verificarlo en el indica
do plazo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

El dia 22 del corrieute, y hora do las 
doce y media de la mañana, tendrá lugar 
en osta Administración económica la ven
ta en pública subasta de las siguientes 
caballerías: 

1/ Cuamala, llamada &e Aérala, ta
sada on 625 pesetas. 

2.* Otra id., llamada Clavellina, en 
250 pesetas. 

3.* Una vegua, «MI 225 pesetas. 
4.* Uua borrica, en 75 pesetas. 
La reseña y pliego de condiciones so 

halla de manifiesto en el Negociado de 
Propiedades de la referida Administra
ción. 

Madrid 13 de Abril de 1878.=El Jefe 
económico, Antonio Laá y Rute. 

Modelo de proposición. 
El que suscribe, vecino de , que 

vive calle de , núm , enterado del 
anuncio y pliego de condiciones que se 
exigen para la venta de cuatro caballe
rías, ofrece por todas (ó por una, marcan
do el número coa que están anunciadas) 
la cantidad de (la qne sea cu letra). 

(Fecha y firma.) 

D. Bernardo Díaz, Alculde constitucional de 
Camarma de Esteruelas. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1676 a 
1877 y de todos los demás años que resultasen 

y V i l lanueva . 

adeudar también hasta la celebración de la 
subasta, según asi lo ha resuelto la Adminis
tración económica de esta provincia en 28 de 
Agosto de IS76, y cuya primera subasta ten
drá lugarel dia22 del mes de Abri l del año 
1878, a la hora de las diez del dia, en el sitio 
de costumbre, bajo la presidencia de ha auto
ridad. 

En caso de que1 hubiere licitadorcs en la 
subasta y les tuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art 17 de la circular que publitó la Ad
ministración económica en el BOLETÍN onciAX 
de 14 del mismo mes y año, y que reproduce 
en dicho periódico al anunciar la cobranza 
de cada trtmestre: debiendo tener entendido 
los licitadores que, y además de los débitos 
de la Hacienda, recargos v costas del apre
mio, son de su cuenta los de otorgamiento de 
escrituras y los que puedan ocasionarse con 
este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta se 
arreglara á lo que determina para tales casos 
el art. 43 dé la instrucción de 3 de Diciembre 
de IS69, á c u y o efecto se designan á conti-
duacion e l numero de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, l o 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del l í 
quido imponible con que figuran en el arai-
llaramicnto y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Número 69 de orden. Toribio Sanz .— 
Una tierra en las Galgas, de dos fanegas, que 
linda Mediodía y Norte Anselmo Andrés; 
Poniente y Saliente la senda de los Yermos; 
capitalizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Otra en la Vega, de 10 celemines: linda 
Saliente el arroyo: Mediodía y Norte Don 
Francisco Arr/.cun, y Poniente el camino de 
Madrid; capitalizada en 666 pesetas 60 cén
timos. 

Otra en el ccrrilb» del Conejo, de dos fa-. 
negas seis celemines, que linda Saliente le 

http://17.63-.ism
http://10.S6.V60
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dicho cerrillo: Poniente un lindazo; Medio
día y Ñor e Manuel Septien; capitalizada en 
400 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se M E E también saber á los 
deudores que antes UC orificarse la subasta 
pueden librar sus bienes pagando principal, 
intereses, dietas y demás gastos del procedi
miento; pero después de celebrado el remate, 
quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
Bolet ín oficial á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Camarina de Esteruelas á 30 de Marzo de 
1878. = El Alcalde, Bernardo Diaz.=Por su 
mandado, el Comisionado, Aquilino de Lúeas 
Vázquez. 

Ayuntamientos. 
S a u t o r o a z t 

Por acuerdo de la Junta municipal se 
suba9tau en I03 días 20 y 28 del actual 
los pesos y medidas de uso voluntario pa
ra el año económico de 1878 á 79, bajo el 
tipo de condiciones que estarán en el ac
to de las subastas, en esta sala consisto
rial, á las diez de sus mañanas. 

En los mismos dias, sitio y hora so 
subasta el impuesto de un ochavo en ca
da pan, y real y medio en cada arroba de 
sal, judías, garbanzos, arroz y pescados 
que se consuman en esta villa en dicho 
año, para cubrir la propuesta del déficit 
municipal de la misma y dicho año, bajo 
las condiciones formadas al efecto. 

Lo que se avisa llamando licitadores. 
Santorcaz 9 de Abril de 1878.=El Al

calde, Claudio Anchuelo. 

V u l d e o l m o s . 

La primera y segunda subasta para 
el arrendamiento de los derechos con la 
facultad de la exclusiva en la venta de 
Las especies de consumo de vino, vinagre, 
aguardiente, jabón, aceito y carnes fres
cas y saladas, de esta villa y su agrega
do Alalpardo, para el año económico de 
187S á 79, tendrán lugar en los dias 15 y 
23de los corrientes, y hora de diez á doce 
de la mañaua la del agregado, y do dos 
á cuatro de la tarde la de esta villa, en 
sus respectivas casas consistoriales, bajo 
el tipo y pliego de condiciones formado 
al efecto, (pe se halla de manifiesto en la 
Secretaría de esto Ayuntamiento y será 
leido en el acto de la subasta. 

Valdeolmos 7 de Abril de 1878.= El 
Alcalde, Tadeo Vargas. 

V a l d e u * e r o . 

Por acuerdo del Ayuntamiento cons
titucional de esta villa y Junta de asocia
dos contribuyentes, se sacan á pública 
subasta el arriendo do los ramos de con
sumos á la exclusiva con venta libre pa 
ra el próximo año económico de 1878 á 
79, bajo el presupuesto y pliego de con
diciones que se halla de mauifiostoen esta 
Secretaría. 

Las subastas se celebrarán en la sala 
consistorial del mismo en los dias 14, 20 
y 28 del actual, y hora do once á doce de 
su mañana. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Valdeavero 9 de Abril de 1878.—El 
Alcalde, Pedro Pérez.=Por su mandado, 
José' Romero. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS OE PRIMERA INSTANCIA 

II u e n a v l s t a . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito de Buenavista de 
esta Corte, refrendada del infrascrito, en 
los autos ejecutivos que sigue D. Mauuel 

do Velasco, como cesionario de su herma
no D. Tomás, contra D. José Blazquez 
Prieto sobre pago de 10.000 rs., intereses 
y costas, se hace s iber al demandado, 
cuyo actual paradero se ignora, haberse 
practicado liquidación de principal, inte
reses y costas que son de su cargo, im
portante 24.118 rs. 50 céntimos, y que de 
ella se ha mandado dar vista á las partes 
por dos dias en providencia de 23 de 
Marzo último, evacuándola la parte ac-
tora con presentación de minutas de un 
Letrado, que ha pedido se adicionen á la 
liquidación; y en su virtud se ha dispues
to siga la vista para con el citado señor 
Blazquez Prieto. 

Madrid 10 de Abril de 1878.=V.° B . *= 
El Sr. Juez, Francisco Rondan.=E1 ac
tuario, Bonifacio Guillen. 183 

C o n g r e s o » 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instaucia del distrito del 
Congreso de esta Corte, se saca á públi
ca subasta una casa linca urbana, sita 
en esta viila y calle de Vergara, número 
12 moderno, manzana 490, que mide una 
superficie de 4.353 pies cuadrados 44 
centésimas, retasada por Arquitecto en 
la cantidad de 150.100 pesetas; para el 
remate está señalado el dia 16 de Mayo 
próximo, á la una de la tarde, en 1 a» sala 
de audiencia de dicho Juzgado, sita en 
el piso principal dol Palacio de Justicia: 
se advierte á las personas que doseen to
mar parte en la subasta que uo se admi
tirá postura que no cubra la tasación, 
que necesitan depositar previamente en 
la mesa del Juzgado 2.500 pesetas que 
se devolverán á aquellos en cuyo favor 
no sea rematada la fianza; y que podrán 
adquirir más pormenores en la Escriba
nía del actuario, plaza del Progreso, 3, 
segundo. 

Madrid 13 de Abril de 1878. = 
V.° B.°=Ruizdc Lopo .=El Escribano, 
Juan Zozaya. 189 

P a l a c i o . 

En virtud de providencia dol Juzgado 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de csta^apital, en los autos ejecu
tivos en la vía de apremio que el Banco 
ds España sigue contra D. Mariano Lo-
icz, hoy su testamentaría, se saca á pú -
Mica subasta la casa señalada con los 
números 2 y 4, sita en el Paseo dol Obe
lisco, barrio de Chamberí, con su jardin, 
que ha sido tasada por el Arquitecto Don 
Severiano Sainz do la Lastra en la suma 
de 85.674 pesetas, á rebajar cargas, y 
para cuyo remate se ha señalado el dia 
11 de Mayo próximo, á la uua de su tar
do, en la sala-audiencia de dicho Juz
gado. 

Madrid 13 de Abril de 1878.=V.° B . ° = 
Molina.=El actuario, Domingo Vázquez 
y Mon. 191 

U n i v e r s i d a d . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, se ha señala
do el dia 16 de Mayo del año próximo, á 
la una de su tarde, en la sala-audiencia 
de dicho Juzgado, para la venta en pú
blica subasta de los bienes siguientes, 
pertenecientes á Doña Francisca Mo
ya, vecina de Hinojosos, provincia de 
Cueuca: 

Reales. 

previamente sobre la mesa del Juzgado 
la cantidad de 2.000 pesetas. 

Madrid 10 de Abril de 1878.=El Es
cribano, Manuel Viej|>. 178 

Super in t endenc ia d e la Casa d e M o n e d a 

do M a d r i d . 

-sí i . & 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

Real orden de 12 de Marzo último, ten
drá lugar en el despacho de esta Superin
tendencia, á los 30 dias do publicado este 
anuncio en la Gaceta oficial, y horade la 
una de la tarde, subasta pública para 
contratar 597.600 kilogramos de hulla 
que se consideran necesarios en esta Casa 
durante el año económico de 1878-79, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
desde este dia se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este establecimiento. 

El precio máximo para esta subasta 
es el de 8 céntimos de peseta por kilogra
mo, no pudiéndose adm^r proposición 
que exceda de la cifra estimada. 

Para tomar parte en la subasta será 
preciso haber depositado en la Caj-i gene
ral de Depósitos la cautidad de 1.000 pe
setas, cuyo resguardo se uuirá á la pro
posición formada con arreglo al modelo 
que se inserta á continuación. 

Madrid 6 de Abril de 1878.=R. Ser-
rauo. 

Modelo de proposición. 

El que suscribo, enterado del pliego 
A<- c >n liciones para contratar el sumi
nistro de hulla con destino á la Casa do 
Monedado Madrid durante el año econó
mico de 1878-79, so compromete á cum
plirlo y entregarlo al precio de (ex
presado por letra) cada kilogramo 

(Domicilio, fecha y firma.) 

Varias fincas rústicas en los tér
minos de Monreal, Osa do la 
Vega é Hinojosos, y tres cuar
tas partes de uua casa en este 
último pueblo, que todas han 
sido tasadas en 32.742 

La siembra y barbechera de las 
mismas fincas, en 2.886 

Dos muías destinadas á la la
bor, en 5.700 

Y varios muebles y aperos de 
labor, eu 846 

Se admitirán posturas por las dos ter
ceras partes á cada una de los indicados 
lotes; sieudo condición indispensable pa
ra tomar parte en la subasta consignar 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden do 12 de Marzo último, tendrá 
lugar en el despacho de esta Superinten
dencia, á los 30 dias de publicado este 
anuncio en la Gaceta oficial, y horade las 
doce de la mañana, subasta pública para 
contratar 110.0Ú0 kilogramos de carbón 
de pino que se consideran necesarios en 
esta Casa durante el año económico do 
1878-79, con arreglo al pliego de condi
ciones que desde este dia se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este establo-
cimiento. 

Kl precio máximo para esta subasta 
es el de 12 céntimos de peseta por kilo
gramo, no pudiéndose admitir proposición 
que exceda de la cifra estipulada. 

Para tomar parte eu la subasta será 
preciso haber depositado en la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de 1.000 
jpesetas, cuyo resguardo se unirá á la 
proposición formada con arreglo al mo
delo que se inserta á continuación. 

Madrid 8 de Abril de 1878.=Ramon 
Serrano. 

Modelo de proposición* 

El que suscribe, enterado del pliego 
de condiciones para contratar el suminis
tro de carbón do pino con destino á la 
Casa de Moneda de Madrid durante el 
año económico de 1878-79, so compro
mete á cumplirlas y envegarlo al precio 
de (expresado por letra) cada k i l o 
gramo. 

(Domicilio, fecha y firma.) 

gramo, no pudiéndose admitir proposi
ción que excoda de la cifra estipulada. 

Para tomar parte en la subasta será 
preciso haber depositado en la Caja g e 
neral de Depósitos la cantidad de 1.000 
pesetas, cuyo resguardo se unirá á la 
proposición formada con arreglo al mo
delo que se inserta á continuación. 

Madrid 6 de Abril de 1878.=R. Ser
rano; • • 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, enterado del 
de condiciones para contratar el simii-
nistro de carbón de cok con destino á la 
Casa de Moneda de Madrid durante el 
año económico de 1878-79, se compro
mete á cumplirlas y entregarlo al precio 
d#..... (expresado por letra) cada k i l o 
gramo. 

(Domicilio, fecha y firma.) 

Bn cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 12 de Marzo último, ten
drá lugar en el despacho de esta Super
intendencia, á los 30 dias de publicado 
este anuncio en la Gaceta oficial, y hora 
de la uua de la tarde, subasta pública 
para contratar 18.200 litros de aceite co-
muu que so consideran necesarios cu es
ta Casa durante el año económico de 
1878-79, con arreglo al pliego de condi
ciones que desde este dia se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de esto estable
cimiento. 

El precio máximo para esta subasta 
es el de una peseta 50 céntimos por litro, 
no pudiéndose admitir proposición que 
exceda de la cifra estipulada. 

Para tomar parte en la subasta será 
preciso haber depositado en la Caja g e 
neral do Depóstios la cantidad de 1.000 
pesetas, cuyo resguardo se uuirá á la pro
posición formada con arreglo al modelo 
que seMuscrta á continuación . 

Madrid 4 de Abril de 1878.=Ramon 
Serrauo. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, enterado del pliego 
do condiciones para contratar el suminis
tro de aceite común con destino á la Ca
sa de Moneda de Madrid durante el año 
económino de 1878-79, se compromete á 
cumplirla y entregarlo al precio de 
(expresado por letra) cada litro. 

(Domicilio, fecha y firma.) 

Eu cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 12 de Marzo último, ten
drá lugar en el despacho de esta Super
intendencia, á los 30 dias de publicado 
este anuncio eu la Gaceta oficial, y hora 
de las doce de la mañana, subasta pú
blica para contratar 500.000 kilogramos 
de cok que se consideran necesarios en 
esta Casa durante el año económico de 
1878-79, con arreglo al pliego de condi
ciones que desde este dia se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este estable
cimiento. 

El precio máximo para esta,subasta 
es el de 8 céntimos de peseta por kiló-

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 12 de Marzo último, ten
drá lugar en el despacho de esta Super
intendencia, á los 30 dias de publicado 
este anuncio en la Gaceta oficial, y hora 
de las dos de la tarde, subasta pública 
para coutratar 20.000 kilogramos de co
bre para aleaciones de plata que so con
sideran necesarios en esta Casa durante 
el año económico de 1878-79, con arreglo 
al pliego de condiciones que desde este 
dia se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este establecimiento. 

El precio máximo para esta subasta 
es el de 2 pesetas 75 céntimos por kilo
gramo, no pudiéndose admitir proposi
ción que exceda de la cifra estipulada. 

Para tomar parte en la subasta será 
preciso haber depositado en la Caja g e 
neral de Depósitos la cantidad de 1.000 
pesetas en metálico, cuyo resguardo se 
unirá á la proposición formada con arre
glo al modelo que se inserta á continua
ción. 

Madrid 4 do Abril de 1878.=Ramon 
Serrano. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, enterado del 
de condiciones para contratar la enfrega 
de 2(T.000 kilogramos de cobre para alea
ciones de plata con destino á la Casa de 
Moneda de Madrid, se compromete á 
cumplirlas y entregarlo al precio de 
(expresado por letra) cada kilogramo. 

(Domicilio, fecha y firma.) 
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